
Constancia secretarial.  
 

Señor Juez: Le informo que a la fecha no obra respuesta al oficio No. 552 del 1 

de septiembre de 2022, remitido a la Orip de este municipio según lo ordenado 

en auto del 30 de agosto de 2022, actuación con la que se completó la 

información de la nota devolutiva remitida a este Juzgado el 19 de mayo de 2022 

(consecutivos 009, 011 y 012 cuaderno medidas cautelares del expediente 

digital).     

 

Andes, 14 de diciembre de 2022 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 
Catorce de diciembre de dos mil veintidós 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vista la constancia secretarial, se encuentra que aún no se aporta 

respuesta al oficio No. 552 enviado a la ORIP de esta localidad el 1 de 

septiembre de 2022, donde se completó la información que se necesitaba 

del demandado según la devolución remitida a este Juzgado el 19 de 

mayo de 2022 (consecutivos 009, 011 y 012 cuaderno medidas 

cautelares del expediente digital).       

 

En tal medida, se REQUIERE a la entidad de registro para que proceda de 

conformidad y, remita la respectiva respuesta dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de la comunicación que se les remita por la Secretaría 

de este Juzgado.  Se advierte que la omisión al cumplimiento de esta 

orden judicial puede dar lugar a imponer sanciones pecuniarias que van 

hasta 10 SMLMV conforme lo prevé el artículo 44 numeral 3 del Código 

General del Proceso. 

Radicado  05034 31 12 001 2019 00037 00 

Proceso EJECUTIVO LABORAL CONEXO DE 

PRIMERA INSTANCIA 

Demandante JAVIER ALEXANDER GÓMEZ HERRERA  

Demandado FRANCISCO JOSÉ RESTREPO HENAO  

Asunto  REQUIERE Y ADVIERTE A LA ORIP DE 

ANDES – REMÍTASE POR SECRETARIA 

COPIA DE ESTE AUTO PARA LOS FINES 

PERTINENTES  



 

REMÍTASE por Secretaría copia de esta providencia a la entidad de 

registro para que proceda de conformidad y, déjese constancia de 

ello en la carpeta de medidas cautelares.   

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA  

JUEZ 
BEGC 

Firma escaneada conforme el artículo 11 del Decreto 491 

del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES  
  
 
Se notifica el presente auto por ESTADO No. 199 
en el micrositio de la Rama Judicial. 
 
 

 
 
 
 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 
Secretaria 

 


